
ACTA DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL SUSCRITA POR EL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y EL FONDO DE CESANTIA DEL MAGISTERIO ECUATORIANO, PARA LA LIQUIDACION FINAL DE LA CESANTIA ADICIONAL 

DEL MAGISTERIO.

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD DIRECCIÓN GENERAL
EDIFICIO ZARZUELA 9 DE OCTUBRE N20-68 Y JORGE WASHINGTON

FECHA –  TÉRMINO  ACTIVIDADES  RESPONSABLES  

19 diciembre 2007  Entrega por parte del IESS al 
FCME -fcpc, de la información 
verificada y depurada de la 
historia de salarios aportados  

Dirección General, Dirección 
de Desarrollo Institucional y la 
Subdirección de Servicios 
Informáticos, Direcciones 
Provin ciales y los 
Departamentos de Afiliación y 
Control Patronal.  

Hasta 10 días desde la 
recepción de la información  

Entrega del FCME -fcpc al 
IESS, de la validación de la 
información con la 
conformidad o con las 
observaciones a la data 
entregada por el IESS.  

F CME -fcpc.  

Hasta 10 días desde la 
recepción de la conformidad u 
observaciones  

Revisión y validación de las 
observaciones, de manera 
conjunta entre el IESS y el 
FCME -fcpc  

Equipos responsables del 
Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social y el FCME -
fcpc.  

H asta 15 días desde la 
validación de las 
observaciones  

Determinación y 
contabilización de la cuenta 
individual y global del Seguro 
Adicional de Cesantía del 
Magisterio Fiscal, aplicando 
para la liquidación del 
beneficio, la normativa 
vigente, considerando l a 
liquidación individual como un 
siniestro anticipado, a la fecha 
de culminado el contrato, por 
lo tanto, para su 
cuantificación, no se requiere 
de estudio o balance actuarial.  
Se aplicará las mismas 
condiciones para el caso de 
los afiliados que han aporta do 
al Seguro de Cesantía 
Adicional del Magisterio sin 
haber formalizado el Contrato  
En la liquidación final se 
considerará la fecha de corte 
para la preliquidación, la fecha 
de finiquito del Contrato, la 
fecha y valores entregados 
por el IESS al FCME -fcpc y 
las recaudaciones posteriores 
a la fecha de corte, 
incluyéndose las fechas de 
corte respectivas.  

Dirección de Desarrollo 
Institucional y la Subdirección 
de Servicios Informáticos, 
Dirección de Inversiones, 
Dirección Económico 
Financiera y el Departament o 
de Contabilidad General, 
Direcciones Provinciales y los 
Departamentos de Fondos de 
Terceros.  

 Un día  Entrega a la Dirección General 
del IESS, al FCME -fcpc y a la 
SBS, la información para 
proceder a la liquidación 
definitiva de la Administración 
del Segu ro de Cesantía 
Adicional del Magisterio  

Dirección General, Dirección 
de Inversiones, Dirección 
Económico Financiera y el 
Departamento de Contabilidad 
General.  

3 días  Observaciones a la liquidación 
final del Seguro de Cesantía 
Adicional del Magisterio  

FCME -fcpc  

1 día  Respuesta a las 
observaciones  del FCME -
fcpc.  

Director General del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad 
Social  

1 día  Liquidación o eliminación del 
IESS como beneficiario del 
Fideicomiso y transferencia de 
recursos  

IESS y FCME  

 
NOTAS.- 
Si una actividad no se realiza, se elimina el plazo a ella asignado y de realizarse y utilizarse menos días, la siguiente actividad debe iniciarse a partir de culminada la anterior.
La fecha del 19 de diciembre 2007, inicial para la entrega de la información verificada y depurada de la historia de salarios aportados, es improrrogable.

El FCME-fcpc y el IESS coordinarán acciones conjuntas en todo el proceso de verificación, depuración y validación de la información de los afiliados beneficiarios de la Cesantía Adicional del 
Magisterio.

La Superintendencia de Bancos y Seguros vigilará el cumplimiento del proceso determinado en este documento.

La Superintendencia de Bancos y Seguros una vez que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social realice la entrega definitiva de la base de datos y el monto global e individual de la Cesantía 
Adicional del Magisterio y el Fondo de Cesantía del Magisterio Ecuatoriano haya presentado su conformidad, realizará un examen puntual para   revisar los parámetros utilizados.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones de la Intendencia Nacional de Seguridad Social

Quito, 31 de octubre 2007 

Dr. Gonzalo Donoso Mera
DIRECTOR GENERAL DEL IESS (E)

Dr. Wagner Naranjo
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL IESS

Prof. Juan José Castelló León
PRESIDENTE EJECUTIVO FCME-fcpc

Dra. Carmen Corral de Solines
INTENDENTA NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL


